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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 407 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
Carmenza Yanneth Vargas Ardila 

3. C.C o Nit  52158952 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 16/01/2024  

Fecha de inicio: 19/01/2024 

Fecha de terminación:  31/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

Adición 1 15 días 26/09/2024 31/12/2024 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto   

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $53.468097 

7.  Valor Adición (es)   $2.452.665 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$55.920.762 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 1.962.132  Pago No 7. $4.905.330 

Pago No 2. $4.905.330 Pago No 8. $4.905.330 

Pago No 3. $4.905.330 Pago No 9. $4.905.330 

Pago No 4. $4.905.330 Pago No 10. $4.905.330 

Pago No 5. $4.905.330 Pago No 11. $4.905.330 

Pago No 6. $4.905.330 Pago No 12. - 
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10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                         $ 51.015.432 

11. Saldo a Pagar  $4.905.330 

12. Valor Total Pagado $55.920.762 

13. Saldo a Liberar $ (0) 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No. 1.  Acompañar a las personas 
objeto de atención asignadas por la 
supervisión en la implementación de los 
lineamientos técnicos y métodos de 
operación asociados con las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial, de acuerdo con su proceso de 
avance, sus características, las de su grupo 
familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
 

Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero al 31 de diciembre de 2024 
correspondiente a la totalidad del contrato, se 
realizaron un total de 669 atenciones de las 691 
programadas, es decir, se presentan 22 
inasistencias teniendo un porcentaje de 
atención del 96.81%. 
Las atenciones fueron realizadas en los 
municipios de: Madrid, Mosquera, Funza, La 
Calera, La Vega, Vergara, Nimaima, Villeta, 
Facatativá, Guaduas, Versalles, Puerto Bogotá 
y Bogotá. El promedio mensual de atención fue 
de 57 personas de las rutas de Reintegración 
Especial, Reintegración Regular y Atención 
diferencial. 
Al momento del cierre del contrato se encuentra 
con la población asignada de la siguiente 
manera: Reintegración Regular: 11, 
Reintegración Especial Justicia y Paz: 18, 
Atención Diferencial: 19 
Distribuida en los siguientes municipios 
Bogotá 10, Funza 9, Guaduas 3, La Calera 3, 
La Vega 1, Madrid 10, Mosquera 7, Nimaima 1, 
Vergara 1 y Villeta 2 
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Se realizaron atenciones a siete grupos 
familiares con un total de 44 asistencias, donde 
se abordaron acuerdos planteados en los 
diferentes planes de acción y planes de trabajo. 
 
De igual manera, se realizaron atenciones con 
enfoque diferencial- enfoque étnico, donde en 
promedio se atendieron siete personas en 
proceso por mes. 
 
Del total de la población asignada al cierre del 
contrato, se cuenta con un total de ciento 
veintinueve (129) personas cuyos estados son: 
Activos: 46 
Culminados:59 
En Investigación por abandono del proceso: 11 
En Investigación por causal sobreviniente: 5 
Suspendido: 3 
Inactivo: 3  
Restricción temporal: 1 
 
Es importante tener presente que en las 
diferentes atenciones psicosociales se 
abordaron los acuerdos planteados en los 
diferentes planes de trabajo y planes de acción; 
se abordaron las actividades que propenden por 
el avance en las diferentes dimensiones de 
desarrollo (personal, productiva, familiar, 
hábitat, salud, educación, ciudadanía, 
seguridad, Cultura de la legalidad, jurídica y 
formación para el trabajo), de acuerdo con la 
ruta de reintegración. 
 

 

Actividad No 2. Realizar los procesos de    
aplicación y reconocimiento de información 
como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por 
la ARN en el marco de las rutas de 
Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial, para apalancar el avance en el 
proceso de acompañamiento a las 
personas asignadas, y contando con la 
transversalización de los enfoques 
diferenciales y de género. 

 

Durante el periodo de tiempo comprendido del 19 
de enero al 31 de diciembre de 2024, a la 
población asignada se le aplicaron los 
instrumentos propios de la ruta de reintegración 
a la que cada persona pertenece; se realizaron 
los instrumentos Encuesta de empleabilidad, 
caracterización de productividad, censo de 
hábitat, censo de familia, concepto de ruta y línea 
base, esto de acuerdo con los tiempos 
establecidos. Así mismo, se realizaron las 
atenciones psicosociales y la aplicación o 
diligenciamiento de otros instrumentos 
solicitados. 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 4 de 15 

  
Se realizó la actualización de los siguientes 
instrumentos: 
Empleabilidad: 146 
Productividad: 55 
Habitabilidad: 78 
Concepto: 55  
Línea Base: 17  
Censo Familiar: 68 
Caracterización:57 en promedio durante el 
periodo de vigencia.  
 
Se diligencio, a toda la población asignada 
entre los meses de septiembre y octubre, el 
acta de autorización de tratamiento de datos, 
en total fueron cincuenta y cuatro (54) 
formatos actualizados y cargada la encuesta 
en el SIRR. 
 

 

Actividad No 3. Adelantar la concertación 
de acciones con las personas asignadas 
por la supervisión para avance en los 
procesos de atención a través de las 
herramientas metodológicas propias de 
cada ruta, de acuerdo con el tipo de 
proceso y a las características personales, 
de su grupo familiar, entorno comunitario y 
las dinámicas socioeconómicas y culturales 
del territorio; de acuerdo con los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

Durante el periodo comprendido entre el 19 de 
enero al 31 de diciembre de 2024, se lleva a cabo 
seguimiento a los acuerdos establecidos en los 
Planes de trabajo y en los Planes de acción, 
abordando las diferentes dimensiones de 
desarrollo desde las siguientes acciones: 
 
Acciones fortalecimiento personal: 83 en 
promedio, donde se reforzaron aspectos 
relacionados con la importancia de la elaboración 
y consolidación de un plan de vida en la 
legalidad: de igual manera, se busco fortalecer 
los vínculos y las relaciones interpersonales y 
socio grupales, reconociendo estas como un 
apoyo en el mejoramiento de la calidad de vida.  
 
Acciones en salud: un promedio de 62, donde se 
abordaron aspectos relacionados con el 
conocimiento e importancia de la vinculación y 
permanencia al SGSSS, la importancia de la 
participación en los programas de promoción de 
la salud y prevención de la enfermedad, 
conocimiento y ejercicio de los derechos y 
deberes que se tiene dentro del sistema de salud 
y el acceso a las atenciones en medicina 
especializada en pro de la mejora en salud física 
y mental, entre otros aspectos de acuerdo a las 
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particularidades de las personas en proceso de 
reintegración. 
 
Acciones en Educación: En promedio se 
brindaron 42 actividades relacionadas con esta 
dimensión, donde se propende por el 
reconocimiento del valor e importancia de la 
educación tanto para la persona en proceso 
como para su familia. Se dio a conocer las rutas 
de acceso, vinculación y permanencia al sistema 
educativo, esto como pilar fundamental en el 
proyecto de vida en la legalidad. 
 
Acciones en Productividad: En promedio se 
abordaron 60 actividades relacionadas con esta 
dimensión, donde se orientó hacia el 
reconocimiento e importancia de la vinculación y 
la permanencia en los programas y/o acciones 
de FPT, acorde a sus intereses, habilidades, 
competencias y de tal modo que se adquieran 
herramientas para el éxito en su inserción 
económica en el marco de la legalidad.  
 
 
Acciones en Familia: Durante este periodo de 
tiempo se abordaron actividades relacionadas 
con esta dimensión de desarrollo en un promedio 
de 61 acciones. Donde se refuerza el valor e 
importancia de la familia como red de apoyo para 
la persona en proceso, restablecimiento de 
vínculos familiares, derechos y deberes al interior 
de la familia, pautas de crianza y reconocimiento 
de imaginarios y creencias asociados a 
situaciones de violencia intrafamiliar. Se potencia 
a la familia como espacio protector y se invita a 
la elaboración y consolidación de un plan de vida 
familiar. 
 
Acciones en Ciudadanía: En promedio se 
desarrollaron 67 acciones orientadas al 
reconocimiento de su situación jurídica y legal, la 
importancia de desempeñar su rol como 
ciudadano enmarcado en el conocimiento de las 
normas de convivencia y la adecuada resolución 
de conflictos. De igual manera, reconocer la red 
institucional y comunitaria que propende por el 
ejercicio de ciudadanía generando confianza y 
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manejo de los mecanismos de participación. En 
el caso de las personas en reintegración 
especial, se orientaron acciones frente al 
proceso de reconciliación y reparación de 
víctimas.  
 
Acciones en seguridad: En promedio se 
realizaron 46 acciones orientadas al 
reconocimiento de situaciones de riesgo o 
amenaza a su integridad, se refuerzan las 
estrategias para mitigar las situaciones de riesgo 
y fortalecimiento de conductas de autoprotección 
que eviten la reincidencia o victimización. Se 
dieron a conocer protocolos de seguridad y 
mecanismo de acceso institucional frente a las 
situaciones de riesgo. 
 
Acciones en Hábitat:  En promedio se abordaron 
36 acciones en esta dimensión, se desarrollaron 
actividades que permitieran mitigar las 
situaciones de riesgo habitacional y alimentaria. 
Se reforzo la planeación financiera y el 
conocimiento de instituciones que permitan el 
acceso a beneficios en pro de la mejora de 
vivienda. Se apoya a la persona en proceso para 
el reconocimiento de su contexto y acceso a 
redes en el mismo. 
 

Actividad No. 4 Realizar acciones de 
acompañamiento y seguimiento para el 
avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y 
aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, articulación 
e intervención. 

Durante el periodo comprendido entre el 19 de 
enero y el 31 de diciembre de 2024, se realizaron 
los seguimientos a los acuerdos de los diferentes 
planes de acción y planes de trabajo, se 
establecieron acuerdos a desarrollar una vez 
culminado el tiempo de caracterización según 
cada ruta de reintegración. De igual manera, se 
realizaron las evaluaciones y finalizaciones de 
los planes de trabajo y planes de acción en los 
tiempos definidos para ello,  
elaboración y ejecución de los mismo, en las 
fechas de proyección, y seguimiento por 
inasistencias. Se evalúan las metas planteadas y 
se proyectan acuerdos de acuerdo con los 
avances identificados, todo en pro de lograr una 
reintegración sostenible en el tiempo. 
 
Para cierre de contrato se cuenta con: 
• En Ejecución:25 
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• En Elaboración: 8 
• Evaluado: 13 
• Finalizado: 2 
• Caracterizaciones: 43 terminadas 
Al cierre del contrato el 100% de la población se 
encuentra caracterizados. 
 
 

Actividad No. 5 Fortalecer la permanencia 
de la población objeto de atención asignada 
y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles 
para la generación de ingresos, el acceso a 
los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de 
acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico, el enfoque diferencial, étnico y 
de género y la normatividad vigente, así 
como la implementación de ejercicios 
pedagógicos de sensibilización con la 
población objeto de atención. 

Durante la ejecución del contrato se logró la 
vinculación de las siguientes personas: 
 
En formación académica FA: tres (3) personas 
vinculadas:  
En el convenio de maestro itinerante:  
PPAD S0109- 2022, Ciclo IV – Reprobó 
PPAD S0063-2024, Ciclo VI, Aprobó 
CEIL 
PPR 0088-19, Ciclo III, en proceso 
 
En formación para el trabajo FPT: dos (2) 
personas: 
PPR-E 23-02743 formación técnica en el SENA 
PPR-E 28-02282 formación técnica en 
Corpoandes 
 
Se realizo el cargue de 19 Máximos niveles, de 
los cuales 5 fueron ciclo 6 y se realizaron los 
registros de bachiller respectivamente. 
 
Se realizó el acompañamiento a las instituciones 
CEIL, San Pablo y Corpoandes, donde se realizó 
el diligenciamiento de planillas cada mes y se 
hicieron los respectivos seguimientos a las 
ofertas en FA y FPT, se solicitaron los cierres a 
cursos terminados y se solicitaban los 
certificados de convalidación que generaban los 
profesionales, en total se solicitaron y obtuvieron 
cuarenta y nueve (49) 
 
Frente al estado de empleabilidad al cierre de la 
vigencia se encuentra lo siguiente: 
Buscando Trabajo: 5 
 Incapacidad permanente: 1 
Oficios del hogar: 2 
Trabajando: 35 
Otra Actividad: 4  
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Refiriendo estar vinculados de la siguiente 
manera:  
Formal: 13, Informal: 15, Independiente: 11 
 
Seguimiento a unidades de negocio- ISUN: Para 
esta vigencia se realizaron dos visitas de cierre a 
las personas con coda 0903-17 y 0048-18 
 
Entrega de bienes de las unidades de negocio: 
Para esta vigencia no se cuenta con ninguna 
entrega de bienes para unidades de negocio.  
 
Formulación y postulación del BIE:   No se 
realizaron postulaciones para esta vigencia 
 
Formulación y postulación de BES: No se 
realizaron postulaciones para esta vigencia 
  

Actividad No. 6 Realizar articulación con las 
redes socio comunitarias e institucionales 
presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los 
lineamientos de la entidad frente servicio 
social y/o comunitario, enfocados en la 
convivencia, construcción de paz y 
reconciliación, teniendo en cuenta las 
características y enfoques diferenciales y de 
género de la población. 

Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero al 31 diciembre de 2024 
correspondiente a la totalidad del contrato se 
realizaron:  

 
Frente al Servicio Social: Durante este periodo 
se vincula y culmina una persona (0056-23) al 
servicio social a la iniciativa Piedras del Tunjo. 
Se cuenta con cinco (5) personas en proceso, 
las cuales realizaron el servicio social (0840-
14, 0386-15, 0903-17, 0048-18 y 0056-23).  

 
Se sensibilizo a las personas en proceso de 
atención diferencial, para que una vez se 
tengan los métodos operacionales se vinculen 
al servicio social. 
 
Jornadas de subjetivación de la UARIV: Para 
esta vigencia no se contó con Jornadas de 
subjetivación para la población de Justicia y 
Paz.  Se orientó en la elaboración de las cartas 
de perdón a dos PPR-E con codas 0090-
09(D1059) y 0083-08CP, las cuales fueron 
aprobadas y una de ellas ya fue publicada en 
medio nacional. 
 

Actividad No. 7 Adelantar de forma mensual la 
verificación de recepción de desembolsos 
económicos a los participantes asignados de 

Durante el tiempo de ejecución del presente 
contrato, se revisó la base de desembolsos mes 
a mes, sin que se generara ninguna novedad 
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acuerdo con el cronograma de la ARN y de los 
trámites requeridos en caso de identificar 
alguna afectación a los mismos. 

Durante la vigencia se generó 1 caso de gestión 
interna con la PPR-E 23-02743, por una 
inasistencia psicosocial, se solicitó la corrección 
y fue cerrado el caso en el mes de junio 
 
Durante la vigencia se presentó un servicio no 
conforme, el cual fue cerrado en el mes de junio 
 

Actividad No. 8 Realizar procesos de 
articulación e interlocución con las 
dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y 
demás orientaciones relacionadas con la 
implementación de la ruta de Reintegración y 
el Proceso de Atención Diferencial 

Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero al 15 diciembre de 2024 
correspondiente a la totalidad del contrato se 
realizaron acciones en torno a: 

 
Traslados a otros grupos territoriales veintisiete 
(27).  
Asignaciones por traslados desde otros grupos 
territoriales: Veintitrés (23) 

 
Traslados internos siete (7) 

 
Se solicitaron cuatro atenciones transitorias a 
otros grupos territoriales y se realizaron 3 
atenciones transitorias que fueron solicitadas por 
otros GT.                                                                                                                                                                                                   

 
Se realizó envió oportuno de los inventarios de 
seguimiento, Base caracterizaciones de la 
población y reporte mensual de seguimiento a 
casos activos de riesgo. 

 
Durante la vigencia no se presentaron PQRS 

 
 

Actividad No. 9 Activar protocolos de atención, 
en articulación con otros profesionales del 
Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para 
la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las 
personas en proceso o de sus grupos 
familiares. 

Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero al 31 diciembre de 2024 
correspondiente a la totalidad del contrato se 
realizaron acciones de: 
 
Se realizó la postulación a enfoque condicional 
de la PPAD S0063-2024. Se tienen tres personas 
(26-01005, 15-01205, 24-00747) con enfoque 
condicional.  
 
Durante la vigencia se aplicaron quince (15) EMP 
y EMP-R. Al momento del cierre de la vigencia se 
cuenta con cuarenta (40) personas que tienen 
EMP, siete (7) personas no tienen EMP, treinta y 
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siete (37) personas tienen EMP-R y diez (10) 
personas no tienen EMP-R o están pendientes 
de actualización. 
 
Solicitudes de estudios de riesgo ante la UNP:  
durante la vigencia se realizaron tres (3) 
aperturas de estudio de seguridad. Al cierre de la 
vigencia se cuenta con siete (7) casos activos 
frente a situaciones de riesgo (S0170-2023, 
0097-24, 0903-17, S0174-2022, S0063-2024, 
24-00747 y 11993-03). 
 
Durante la vigencia, se gestionaron dos (2) 
apoyos económicos por riesgo de seguridad, las 
personas beneficiadas fueron (S0322-2022 y 28-
02282) 
 
En lo relacionado a salud, en la actualidad el 
100% de la población se encuentra afiliada. Se 
evidencian los siguientes estados: 
Activos: 48 
• Beneficiarios: 4 
• Cabeza de Familia: 26 
• Cotizante: 18 
• En Régimen subsidiado:27, en Régimen 
contributivo: 21 
 
 

Actividad No. 10 Elaborar y entregar los 
informes e insumos que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de documentos 
que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado, y que 
aporten al cumplimiento de los objetivos de 
planeación estratégica definidos por la 
entidad. 

Durante el presente periodo comprendido entre 
el 19 de enero al 31 diciembre de 2024 
correspondiente a la totalidad del contrato se 
realizaron 

 
Informes de avance de la población de Justicia y 
Paz: Treinta (30) Informes completos y tres (3) 
informes sintetizados, solicitados por la 
Subdirección de gestión legal.    

  
Se realizó la entrega al asesor de ruta mes a mes 
de las novedades de justicia y paz 

 
Se realzó la entrega de los FUID en los meses 
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, noviembre (también se relacionó la 
documentación de septiembre y octubre). 
diciembre. 
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Se entregaron oportunamente las planillas 
físicas de asistencia de FA, FPT y psicosocial a 
la técnico-respectiva. 

 
Se hizo entrega en el mes de noviembre de la 
base de asuntos legales y casos de riesgo. 

 
Se realizaron las solicitudes de viaje a los 
diferentes municipios donde se atendió 
población y se realizaron las legalizaciones 
oportunamente 

 
Se participó en las diferentes reuniones 
convocadas por profesionales del GT y por las 
áreas de nivel central, en estas reuniones se 
participó y se reforzaron aspectos técnicos y 
operativos relacionados con las diferentes rutas 
de atención. Así mismo, se participó en 
reuniones o espacios generados para el 
bienestar emocional de los funcionarios y 
contratistas. 

 
Se generaron espacios con las alcaldías- 
secretarias de gobierno de los municipios de 
Madrid, Mosquera y Funza, esto con el fin de 
visibilizar las necesidades de la población en 
proceso de reintegración y facilitar el acceso a 
los mismos. Es importante destacar la 
participación de las PPR-E, las PPR y las PPAD 
que asistieron a los espacios convocados, lo que 
ha permitido abrir espacios de colaboración 
frente a situaciones o necesidades que las 
personas en proceso o su grupo familiar puedan 
tener. 

 

Actividad No. 11 Registrar la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración 
y Reincorporación –SIRR, de la población 
asignada en relación con las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el 
avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en 
acciones o escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción del Tejido 
Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

Durante el periodo comprendido entre el 19 de 
enero al 31 diciembre del 2024 correspondiente 
a la totalidad del contrato se realizó 

 
Entrega de planillas psicosociales mes a mes de 
personas en proceso que fueron atendidas y se 
presentaron fallas del dispositivo biométrico y 
atenciones transitorias realizadas. 

 
Registro oportuno de la información mes a mes, 
en el sistema de información SIRR, esto de 
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acuerdo con las acciones realizadas y los 
lineamientos y procedimientos de la ARN 

 
Culminaciones o terminaciones del beneficio 
psicosocial: once (11) actas 

 
Culminaciones o terminaciones del beneficio de 
educación: doce (12) actas 

 
Culminaciones o terminaciones del beneficio de 
formación para el trabajo: ocho (8) actas 

 
Actas de Notificaciones de culminación de 
proceso: once (11) 

 
Acta de socialización de acompañamiento post: 
una (1) 

 
 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1.   
Los planes de trabajo y los planes de acción de las 
personas en proceso (PPR-E, PPR y PPAD) 
evaluados, caracterizados, finalizados o en ejecución. 
 

El 100% de los planes de trabajo o 
planes de acción cargados y 
evaluados. Esta información se puede 
validar en el módulo de plan de trabajo 

Meta o logro No 2. 
Al terminar la vigencia contar con el 100% de la 
población (PPR-E. PPR y PPAD) Vinculados al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) 
 

Esta información se puede validar en el 
Fosyga, comprobador de derechos- 
ADRES y base de salud evidencias 
obligación 9 

Meta o logro No. 3 
Culminación exitosa de once (11) personas en 
proceso de reintegración especial de Justicia y Paz. 

En SIRR Modulo Novedades del estado 
y modulo culminación 

Meta o logro No 4. 
Se logro que tres (3) personas se vincularan al 
beneficio de formación académica. Uno de ellos se 
graduó de bachiller en el convenio Maestro Itinerante. 

En SIRR Modulo de Matriculas y 
máximo nivel de FA 

Meta o logro No 5. 
Se logro que dos personas se vincularan y 
mantuvieran en el beneficio de formación para el 
trabajo, las dos PPR-E realizan proceso formativo 
técnico laboral uno en SENA y otro en CORPOANDES 

En SIRR Modulo de Matriculas FPT 
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Meta o logro No 6. 
Se logro dar seguimiento y acompañamiento a las 
instituciones CEIL, CORPOANDES y San Pablo, esto 
para obtener oportunamente las planillas de 
asistencia, matriculas a FA y FPT, certificados y 
convalidaciones 

Personas matriculadas y certificados 
cargados en SIRR Modulo Matriculas 
FA, Máximo Nivel FA y Matriculas FPT 

 
 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. NA NA 

Asunto 2. NA NA 

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 NA NA NA 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades, reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

NA NA NA 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 14 de 15 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

 
 

No se tienen pendientes 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

 
No se tienen pendientes 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

En general y de acuerdo con el objeto del contrato, se dio cumplimiento al mismo en cada una de 
las obligaciones contractuales. Se ha afianzado el acompañamiento psicosocial que se brinda a las 
personas en proceso de reintegración, esto se ha generado por la capacitación y fortalecimiento 
dado frente a los aspectos técnicos y operativos en las diferentes rutas. Así mismo, se ha 
consolidado el trabajo en equipo de la ruta de reintegración lo que ha permitido alcanzar las metas 
propuestas frente a diferentes indicadores. 
 
Es importante reconocer como, a través de las atenciones realizadas, se orientó el cumplimento de 
las metas propuestas por las personas en proceso y ase apoyo en la solución de las dificultades o 
necesidades que se presentaron, generando en ellos un sentido de pertenencia al proceso y de 
motivación frente a los proyectos de vida en legalidad.  
 
Una recomendación es poder reestablecer los convenios con entidades que faciliten las respuestas 
o acceso a la información, por ejemplo, SENA, Policía Nacional, entre otros; esto optimizara el 
acceso a información solicitada y el apoyo en proceso o solución de necesidades de las personas 
en proceso. 
 
 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

 
El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
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XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 
 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 31/12/2024 
 

 
 

 
 
______________________________________ 

  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  NANCY SARMIENTO QUINTERO 
  No. cédula: 1118545939 
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